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Teniendo en cuenta que los demandantes señores José Vicente Coronado 

y Lázaro Miguel Coronado Sánchez presentaron escrito de revocatoria al 

poder conferido al abogado Samuel Hernández Coronado, la misma se 

ADMITE, en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

Por otro lado, en cuanto a los honorarios del abogado, téngase en cuenta 

que la regulación de los mismos corresponde al apoderado, si es su 

deseo, en el término previsto en la norma en mención, por lo que no se 

accede a su regulación en esta oportunidad, tal como lo pretenden los 

memorialistas. 

 

Comuníquese. 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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